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Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de marzo de dos mil veint¡cinco

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-43512025 emitido por la Secr':raria

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite a Ia Ponenc,a a m¡

cargo el expediente señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracc ón I y

73 de la Ley de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fi-ección

ll. así como 32, fracciones l, ll, y XlV, del reglamento interior de este ó gano

lurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad, así n'ismo,

se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los Derechos P >litico

Electorales del Ciudadano con la clave TRIJEZ-JDC-01212025 para los electos

previstos en el artículo 35 y 73 de la precitada ley.

SEGUNDO. Téngase al actor por señalado domicilio y correo eleckónico pare oir y

recibir notificaciones los indicados en su escrito.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, as¡stida por la Secr:taria

de Estudio y_e-qenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da fe.

vü, t-ñ"tr TRI
TnIBUNA! DF lu3llcu ELBclo¡^I

ñ?LsrT^fro D¡¿Ae^flÉ !,_-----_--r#'

U,!



7Tt'f, TRIIEZ
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAI
DEt ESIADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS
PO[íTIco ETEcToRAtEs DEI. cIUDADANo

EXPEDIENTE: I Rt )El- JDC-] 1 2/ 2025

ACTOR: CARLOS ERNESIO AIVARADO MÁRQUEI

RESPONSABTE: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARIE

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, veintiuno de mozo de dos mil veinlicinco, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo fercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zqcotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogislrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunfo, siendo los lrece horos con veinte minutos del dÍo en que

se octúo, el suscriio octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol. onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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